RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  DE  30 DE JULIO DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0003735 , Ent. N°4021/14)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Transporte y Obras Públicas – Dirección Nacional de Vialidad- relativas a la Licitación Pública Nº 4/2013 cuyo objeto es la “Rehabilitación y mantenimiento vial en Rutas 8 y 26 –Departamento de Cerro Largo”;
RESULTANDO: 1) que cumplidas las formalidades de estilo (publicaciones e invitaciones), al Acto de Apertura realizado con fecha 21.11.2013 se presentaron las firmas: Ramón C. Alvarez S.A. y Obras y Servicios del Uruguay S.A.;                    

 2) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones de acuerdo a lo dispuesto en el Pliego, realizada la evaluación económica, el Informe Técnico y analizadas las ofertas, dictaminó que la propuesta de Obras y Servicios del Uruguay S.A. es la evaluada como más baja. Sin embargo,  aconseja se desestime la misma, en virtud de que: 

2.1) no cumple con el Plan de Desarrollo de los Trabajos porque lo presenta en 14 meses; 

2.2) no queda claro el tipo de planta asfáltica presentada; 

2.3) presenta solamente un Ingeniero Residente con dedicación parcial; y 

2.4) debe considerarse una oferta visiblemente desviada porque cotizó un 37,41 por debajo del presupuesto de oficina; 

3) que en consecuencia y sin perjuicio que la oferta que sigue en precio es un 30,22% por debajo del presupuesto de oficina, la Comisión recomienda se adjudique la Licitación a la firma Ramón C. Álvarez S.A., por cumplir sustancialmente con las condiciones estipuladas en el pliego, por el precio de $ 136:600.961,37 IVA y Leyes Sociales incluidas, por un plazo de 36 meses;
4) que conferida la vista estatuida por el Artículo 67 del TOCAF, se presentó la empresa Obras y Servicios del Uruguay S.A., expresando en que la oferta presentada es la más baja, entendiendo que los argumentos manifestados no son de recibo, señalando en síntesis que:

4.1) se presentó el Plan de Desarrollo de los Trabajos;                    

4.2) no se exigió en el Pliego que se indicaran las características de la planta asfáltica, por lo cual no fue incluida; 

4.3)  el representante técnico y residente cumplió con los requisitos exigidos;

4.4) en referencia al precio, ambas ofertas exceden el 25% del precio de oficina, de acuerdo al Artículo 28.7 Sección 1 del Pliego; 

5) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones con fecha 25.03.2014, expresó no compartir en su totalidad las defensas esgrimidas por la peticionante, manteniendo lo aconsejado, por los siguientes fundamentos:

5.1) respecto al Plan de Desarrollo de trabajos, el plazo total establecido en el contrato para el PDT y el Preventivo de Flujo de Fondos es de 24 meses. El Pliego dispone que “Los plazos a que se debe referir el Flujo de Fondos es el establecido en el presente pliego, independientemente de que el oferente hay ofrecido un plazo nuevo”. El PFF que presenta OSUSA es de 14 meses;

5.2) con relación a la Planta asfáltica, el pliego en la cláusula 5 Literal e) establece que se deberá presentar la siguiente información: “principales equipos y maquinaria que el licitante prevé utilizar para cumplir con el contrato, detallando sus características y demostrando que el equipamiento destinado a cada uno de los plazos del plan de desarrollo de trabajo (PDT) de las obras iniciales y del contrato en general …”.  Dentro de los rubros de las obras de mantenimiento mayor hay 3000 toneladas de mezcla asfáltica para ejecutar, por lo que parece de orden que se deben presentar datos de la planta asfáltica a utilizar;

5.3) en referencia al representante técnico, el pliego exige una presencia mínima de 5 días a la semana, y en la propuesta de la empresa el Representante Técnico figura con dedicación parcial sin indicar la cantidad de días de presencia en el contrato;

5.4) la cláusula 28.7 de la sección 1 del Pliego no obliga a la Comisión y no prevé que la propuesta debiera ser rechazada si el precio estuviera por debajo de esos parámetros;

6) que se adjunta Proyecto de Resolución del Poder Ejecutivo adjudicando la Licitación de obrados de, acuerdo a lo recomendado por la CAA, a la firma Ramón C. Álvarez S.A., por un monto de                           $ 136:600.961,37 IVA y Leyes Sociales incluidos más 10% de  Imprevistos          $ 13:660.096,13;
7) que se agregan Documentos de Afectación       Nºs. 870, 914 y 923 de fechas 18.09.2013, 10.10.2013 y 15.10.2013, con cargo al Inciso 10 “MTOP”, U.E. 003 “DNV”, Prog. 362, Proy. 855, Obj. Gas. 387 “vías de comunicación”, por la suma de $ 1, respectivamente;
8) que por Oficio Nº 4286/14 de fecha 4.6.2014 este Tribunal solicitó al MTOP la ampliación de las razones que llevaron a adjudicar las obras en la forma propuesta;
9) que  en la oportunidad se remite Informe de la CAA de fecha 27.6.2014 expresando que las razones que llevaron a la adjudicación a Ramón C. Álvarez S.A. refieren a la calificación de su oferta por factores cuantitativos:
1)  cantidad de obras ejecutadas de igual o similar naturaleza; y 
2) a los montos contractuales. Se señala que la firma Ramón C. Álvarez ha ejecutado contratos de mayor magnitud, el volumen total de contratos de obra de carreteras y/o mantenimiento realizadas entre el 2005 y 2010 para Corporación Vial del Uruguay S.A. asciende a U$S 60:644.133 y para la DNV asciende a U$S 14:502.691, mientras que OSUSA no ejecutó contratos de esa naturaleza para la Corporación y en caso de la DNV el volumen asciende a U$S 10:235.487; 

        
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 48 Literal C) del TOCAF establece que: ”... el pliego deberá contener como mínimo: ...C) El o los principales factores que se tendrán en cuenta para evaluar las ofertas, así como la ponderación de cada uno a efectos de determinar la calificación asignada a cada oferta, en su caso”;

2) que el Pliego que rige el llamado de obrados establece en la cláusula 30 de la Sección I del Pliego “Criterios para la adjudicación” que, “Con sujeción a los dispuesto en la cláusula 27, el contratante adjudicará el contrato al Licitante cuya oferta se ajuste sustancialmente a las condiciones de los Documentos de licitación y haya sido evaluada como la mas conveniente”;
3) que la referida cláusula 27 refiere al “Examen y evaluación de las ofertas para determinar su cumplimiento”, en la que se señala que “...La Comisión Asesora de Adjudicaciones recomendará la adjudicación de la oferta que: i) satisfaga todos los requisitos de admisibilidad establecidos en la cláusula 5; ii) cuyo preventivo flujo de fondos satisfaga los límites establecidos en la cláusula 13.1; iii) cuyo proyecto propuesto, en caso que corresponda, sea técnicamente aceptable y satisfaga lo establecido en la sección 7 –Especificaciones técnicas-; iv) comparando las ofertas económicas de acuerdo con lo establecido en la cláusula 28 signifique el menor precio para la contratante”;
4) que en las normas citadas no se establecen los mecanismos de ponderación de cada uno de los factores expresados, a efectos de determinar la calificación de las ofertas en forma cuantitativa, como requiere la norma del Artículo 48 Literal C) del TOCAF;
5) que las razones que llevaron a la adjudicación (Resultando 9), refieren a la calificación de la oferta por factores cuantitativos, incumpliendo lo establecido en el Pliego de Condiciones Particulares que es una norma de derecho de rango reglamentario; y Artículo 65 del TOCAF; 
6) que asimismo contraviene el Artículo 65 del TOCAF que establece que a los efectos de determinar la oferta mas conveniente a los intereses de la Administración, se tendrán en cuenta los factores de evaluación cuantitativos y cualitativos que deberán constar en el pliego de condiciones particulares y, en concreto que se deberá juzgar los antecedentes de los oferentes y el contenido de las ofertas en base a criterios objetivos que se determinen en el pliego;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto; y
2) Devolver las actuaciones.
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